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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AS No. 627 

      Rad: 76 520 3103 004 2023 00066 00 
Ejecutivo 

 
En razón a que la Comandante de Patrulla Cuadrante 17 – 1 del CAI de la Factoría, 

informa que el vehículo identificado con la placa VOV955 el día 28 de julio de 2023 

fue inmovilizado y llevado al parqueadero BODEGA J.MS.A.S. ubicado en el callejón 

El Silencio, corregimiento Juanchito jurisdicción de Candelaria, encuentra procedente 

el Despacho comisionar su secuestro, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° 

del artículo 38 del Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado Dispone:  

 

PRIMERO: COMISIONAR al Juzgado Promiscuo Municipal de Candelaria – Reparto, 

a fin de que se sirva practicar la diligencia de Secuestro del vehículo automotor 

identificado con la placa VOV955, marca FOTON, línea OLIN, color GRIS METALICO, 

modelo 2011, número de chasis LVBV8JE68BE001813, número de motor 

B01027502, de propiedad del señor EDUAR AIME AMAYA SALAZAR. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE el respectivo exhorto con los insertos del caso para la efectiva 

evacuación de la diligencia. Confiéranse al comisionado las mismas facultades que 

para el asunto está revestido este comitente advirtiéndoles sobre la observancia de 

los Art. 39 y 40 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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